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1. Objetivo 

 

Este manual tiene como finalidad ayudar y guiar al usuario de la aplicación en su utilización. 
Mostrando todas sus funcionalidades, requisitos y su relación con otras aplicaciones de Muface. 
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2. Presentación del sistema 

 

COTIZ@3 es una aplicación WEB que permite a los diferentes Organismos la creación, envío y 
seguimiento de los ficheros de cotizaciones. 

 

2.1. Interoperabilidad  del Sistema 

N/A 

2.2. Requisitos 

 

El usuario ha de disponer de un navegador con el que acceder a la aplicación, las versiones de los 
navegadores han de ser iguales o superiores a Internet Explorer 11.0, Google Chrome 56.0 y Mozilla 
Firefox 43.0. 

Para el acceso mediante certificado digital a la aplicación será necesario disponer de un certificado 
digital válido. 
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3. Descripción de los procesos funcionales 

 

3.1. Acceso y pantalla principal 

3.1.1. Acceso 

El acceso a la aplicación se puede realizar mediante tres tipos de accesos difeǊŜƴǘŜǎΥ ά¦ǎǳŀǊƛƻ ȅ 
Claveέ, άAcceso por Cl@veέ ƻ άCƻǊƳǳƭŀǊƛƻ !ƭǘŀ hǊƎŀƴƛǎƳƻ bǳŜǾƻέΦ 

 

A continuación, se describe la operativa en detalle de cada caso 

 

Acceso por Usuario y Clave 

En este tipo de acceso el usuario ha de introducir el usuario, clave y captcha en el formulario, para 
Ŝƭƭƻ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻ Ƙŀ ŘŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά!ŎŎŜǎƻ ǇƻǊ ¦ǎǳŀǊƛƻ ȅ /ƭŀǾŜέΦ ¢Ǌŀǎ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ 
ŎƻǊǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ƙŀ ŘŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ {ƛ Ŝƭ acceso es correcto, se navega a la pantalla principal. 
En caso contrario, se muestra el error que se ha producido en la parte superior de la pantalla. 
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Acceso por Cl@ve 

Cl@ve Identificación, es la plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal para la 
identificación y autenticación electrónicas mediante el uso de claves concertadas, abierta a su 
utilización por parte de todas las Administraciones Públicas. 

Este tipo de acceso realiza el acceso mediante certificado digital, para ello el usuario ha de pulsar en 
άAcceso por Cl@veέ. 
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La aplicación dirige la petición a Cl@ve donde se valida que el certificado es válido, se debe 
seleccionar el acceso por άDNi / Certificado electrónicoέ. 

 

Aquí se debe de seleccionar un certificado válido para acceder a la aplicación, luego, es redirigido a 
la pantalla inicial de la aplicación. 
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Si el acceso es correcto, se navega a la pantalla principal. 

 

En caso contrario, se muestra el error que se ha producido en la parte superior de la pantalla. 
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Acceso por Formulario Alta Organismo Nuevo 

Se podrá acceder mediante el código aleatorio de 6 caracteres recibido por correo electrónico y un 
ŎƽŘƛƎƻ ά/ŀǇǘŎƘŀέ. La aplicación validará el código insertado por el operario y si es correcto se 
mostrará un formulario con la información a completar para el nuevo organismo. En caso contrario, 
se muestra el error que se ha producido en la parte superior de la pantalla. 
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Al rellenar los campos del formulario se validarán y si todo está correcto se guardará la información 
en la base de datos. A la vez se generará un PDF con los datos del formulario y un mensaje en que 
se indica al usuario las instrucciones necesarias para firmar electrónicamente el documento PDF. 

Cuando se guarden los datos del formulario en la base de datos, también se insertará la fecha de 
envío de solicitud en la tabla de códigos de primer contacto de tal forma que el código de primer 
contacto queda invalidado y ya no se podrá acceder nuevamente con él. 

3.1.2. Pantalla principal 

Tras conseguir el acceso a la aplicación se accede a la página principal, si el usuario solo dispone de 
un organismo asociado. 
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Si dispone de más de un organismo asociado, ha de realizar la selección de un organismo, 
accediendo a la pantalla principal. 
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3.2. Gestión de ficheros 

3.2.1.  Incorporación de ficheros  

Esta opción permite al usuario incorporar ficheros de retenciones del organismo, que previamente 
han sido creados a través de alguna herramienta del propio organismo. 

9ƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳōƳŜƴǵ άIncorporaciónέ Ŝƴ Ŝƭ subƳŜƴǵ άFicherosέ del menú 
"Ordenante", accediendo a la pantalla de Usuarios.  

En ella se muestra inicialmente la opción para realizar la cargar de un fichero. 

 
 

Pulsando en seleccionar se abre una ventana para escoger el fichero desde el PC del usuario. El 
formato del tipo de fichero ha de ser .txt y el nombre debe estar compuesto con el siguiente 
formato Oaaaammnnx.txt, donde aaaa corresponde al año, mm corresponde al mes, nn 
corresponde al número de envío que puede ser de 00 a 99 y x es el tipo de fichero que puede ser N 
(Normal), S (Sustitutorio) y C (Complementario). 

El usuario selecciona el fichero a cargar y el fichero se carga en la aplicación. 

 

Para realizar la incorporación del fichero a la aplicación se ha de seleccionar "Incorporar fichero", 
procediendo a realizarse la validación del mismo. Si el fichero es correcto, se realiza la incorporación 
del fichero al sistema mostrando un mensaje de confirmación. Si seleŎŎƛƻƴŀ άLƳǇǊƛƳƛǊέ ǎŜ ƛƳǇǊƛƳŜ 
el mensaje a PDF. 
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Si el usuario tiene ficheros pendientes de envío, se muestra un resumen informando de ello.  

 

Si el fichero contiene errores, se muestra un resumen en la pantalla con la lista de errores. Se puede 
imprimir ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ ŜǊǊƻǊŜǎ ŀ t5C ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀƴŘƻ άLƳǇǊƛƳƛǊ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴέΦ 
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3.2.2.  Recuperación de ficheros  

Esta opción permite al usuario recuperar de la base de datos los dos últimos ficheros enviados y 
procesados correctamente. 

El usuario selecciona la opcƛƽƴ ŘŜ ǎǳōƳŜƴǵ άwŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴέ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳōƳŜƴǵ άCƛŎƘŜǊƻǎέ ŘŜƭ ƳŜƴǵ 
"Ordenante", accediendo a la pantalla de ficheros para recuperación.  

 

 

Si en el momento de realizar la recuperación ya existen 10 ficheros en confección no se permite 
realizar la recuperación hasta que se proceda a la eliminación de alguno de los ficheros en 
confección. Se muestra el mensaje con el error en pantalla. 

Si el fichero que se selecciona tiene más de 100 registros o el fichero de origen no se encuentra 
disponible, no se podrá recuperar. Se muestra el mensaje con el error en pantalla. 

Para realizar la copia del fichero a recuperar se ha de seleccionar , mostrando el formulario para 
su creación con los datos de la cabecera del fichero. 
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El usuario cumplimenta los datos y selecciona "Recuperar". Si al recuperar el fichero ya existe en 
confección, se muestra un mensaje de error en pantalla y deberá proceder con la confección del 
existente o la eliminación antes de recuperar el nuevo fichero. 

 

Si el fichero no existe, se procede a la creación del fichero. Quedando dicho fichero a disposición en 
confección. 

 

 

3.2.3.  Gestión de ficheros en confección 

Esta opción permite al usuario realizar la creación manual de un fichero de ordenante desde el 
comienzo, la edición de un fichero en confección tras la creación o de un fichero que proviene de la 
recuperación o generación automática. Solo se permite crear ficheros con un máximo de 100 
registros de habilitados. 

9ƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳōƳŜƴǵ άConfecciónέ Ŝƴ Ŝƭ subƳŜƴǵ άFicherosέ del menú 
"Ordenante", accediendo a la pantalla de ficheros en confección.  

Si ya existen 10 ficheros en confección se muestra en la pantalla un mensaje de error, en este caso, 
si desea crear un nuevo fichero previamente se ha de realizar el borrado de algún fichero en 
confección. 
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Para crear un nuevo fichero se ha de seleccionar "Crear Fichero en confección", accediendo a la 
pantalla para crear la cabecera del fichero e indicando sus datos. Pulsando en "Guardar" se finaliza 
la creación del fichero. 

 

Los datos a cumplimentar por el usuario son: 

ü Mes (MM), el mes correspondiente del fichero a crear. 

ü Año (AAAA), el año correspondiente del fichero a crear. 

ü Tipo fichero, el tipo de fichero correspondiente del fichero a crear (los posibles valores son 
Normal, Complementario o Sustitutorio). 

ü Numero de del mes, el número de envío del mes correspondiente del fichero a crear. Si es 
normal el tipo de fichero siempre será 01, si es complementario será del 02 al 99 y si es 
sustitutorio será del 00 al 99. 

ü Fecha de transferencia, la fecha de la transferencia. 

ü CCC origen de la transferencia, la cuenta corriente de la transferencia. 

ü Importe total de la transferencia, el importe total de la transferencia. 

ü Número total registros de habilitaciones, el número total de registros de habilitaciones. 

Si el fichero que está creando tiene algún error, se muestra un mensaje por pantalla con dicho 
error. En caso de que todo sea correcto, se procede a la creación del fichero. Se accede a la pantalla 
de edición de fichero en confección. 
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En esta pantalla se ha de cumplimentar los datos relativos a la transferencia: Fecha de transferencia 
y el CCC origen de la cuenta. Para salvar las modificaciones se ha de pulsar en "Guardar". 

 

A continuación el usuario ha de seleccionar "Añadir" para agregar los detalles de ordenante. 
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El usuario cumplimenta los datos del formulario y pulsa en "Añadir". 

El usuario puede validar los datos del fichero en todo momento, mostrando un resumen en pantalla 
con todos los errores que contiene el fichero. 

 

Si selecciƻƴŀ άLƳǇǊƛƳƛǊ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴέ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ ǳƴ t5C Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǊǊƻǊŜǎ 
detectados en la validación. 












































